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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero quince de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

     En aras de continuar con el trámite de proceso y para 

evitar eventuales nulidades en la demanda que ocupa la atención del 

despacho, previamente a señalar fecha para la audiencia inicial, se requiere 

al curador ad litem designado a la parte demandada, a fin de que aporte al 

despacho la constancia de recibido por parte de la entidad Sura del oficio 

librado por esta sede judicial en abril 5 de la anualidad anterior. 

 

 

 

 

     CUMPLASE 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     

    JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

PROCESO: PRIVACIÒN DE LA PATRIA POTESTAD – 

VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: Yiset Andrea Rios Lopez 

DEMANDADO: Edwin Alexander Castaño Castañeda  
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DECISIÓN:  Requiere curador 
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